
1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, se requirió a la parte 

demandante para que allegara constancia de notificación del codemandado CÉSAR RAMÍREZ BOTERO. El 

pasado 15 DE DICIEMBRE DEL 2021, allegó la constancia de envío. 

  

En la fecha, 12 DE ENERO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, diecisiete (17) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL - RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2020-00204-00 

DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO  :  CONSTRUCTORA EL RUIZ SAS 

    CÉSAR RAMÍREZ BOTERO 

    PAULA MILENA SEPÚLVEDA CASTAÑO 

 

Auto S. # 012-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se requiere a la parte actora para que 

allegue constancia de entrega de la Guía crédito I 50058902 correspondiente al envío de 

la notificación del codemandado CÉSAR RAMÍREZ BOTERO; para lo cual, se le concede el 

término de TREINTA (30) DÍAS, so pena de aplicar el desistimiento tácito de la acción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 002 

DEL 18 DE ENERO DEL 2022 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Andrés M. Of/May. 


